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tada”, “Promociones Urbitres, Sociedad Li-
mitada”, “Dahlem Inversiones, Sociedad Li-
mitada”, y “Electron Service Line, Sociedad
Limitada”, para su acumulación a los autos
número 1.337 de 2008 que se tramitan en el
Juzgado de lo social número 38.

Notifíquese esta resolución a las partes y
practíquese la notificación a las empresas
demandadas “Dahlem Inversiones, Socie-
dad Limitada”, “Electron Service Line, So-
ciedad Limitada”, y don Rafael Gómez
Arribas por medio de edictos, como así se
está realizando por el Juzgado de lo social
número 38 en los autos al que se acumula el
presente procedimiento.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñía ilustrísima. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Dahlem Inversiones, Sociedad
Limitada”, “Electron Service Line, Socie-
dad Limitada”, y don Rafael Gómez Arri-
bas, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/17.218/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Luisa María Hernández
González, contra “Ibertec Logística, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en reclamación por ordinario, registra-
do con el número 281 de 2009, se ha
acordado citar a “Ibertec Logística, Socie-
dad Anónima”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, en ignorado paradero, a fin de que com-
parezcan el día 16 de febrero de 2010, a las
nueve cuarenta y cinco horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ibertec
Logística, Sociedad Anónima”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/17.754/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.207 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Aziz Chibani, doña María Victoria Ga-
rrido Deogracias, doña María Julieta
Comcea, doña Marcela Leontina Pop, doña
Eugenia Marmeluc y doña Juana Crespo
Romero, contra la empresa “Lialbe Limpie-
zas y Contratas, Sociedad Limitada”, y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se
ha dictado sentencia, cuyo fallo literalmente
es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
doña Juana Crespo Romero, doña María
Victoria Garrido Deogracias, doña Marcela
Leontina Pop, don Aziz Chibani, doña Eu-
genia Marmeluc y doña María Julieta
Comcea, contra “Lialbe Limpiezas y Con-
tratas, Sociedad Limitada”, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne a la parte actora las siguientes cantidades:

A doña Juana Crespo Romero: 1.614,17
euros.

A doña María Victoria Garrido Deogra-
cias: 2.573,10 euros.

A doña Marcela Leontina Pop: 2.137,09
euros.

A don Aziz Chibani: 3.278,45 euros.
A doña Eugenia Marmeluc, 5.249,83

euros.
A doña María Julieta Comcea: 1.731,21

euros.
Más el 10 por 100 de las mencionadas

cantidades en concepto de interés por mora.
Notifíquese esta sentencia a las partes,

con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
del Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquella, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lialbe Limpiezas y Contratas,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,

expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.245/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.307 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don El Mostafa Hbirida, contra la empresa
“Decoración Collado en 2 M, Sociedad Li-
mitada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo
literal es el siguiente:

Estimando la demanda formulada por
don El Mostafa Hbirida, contra “Decoración
Collado en 2 M, Sociedad Limitada” y Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que abo-
ne a la parte actora 2.304,77 euros, más el 10
por 100 de la mencionada cantidad en con-
cepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro del plazo de cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, mediante
manifestación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación de
aquélla, de su propósito de entablarlo o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante dentro
del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Decoración Collado en 2 M,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/17.132/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.270 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Grzegorz Andrze Redas, contra doña


